
Distrito Escolar de Highline No. 401  
RESOLUCION 18-17 

 
CONSIDERANDO QUE, El 5 de septiembre del 2017, el Procurador General Jeff Sessions anunció 
la intención del Presidente Trump de eliminar el programa de Acción diferida para los llegados 
en la infancia, o DACA. La inscripción en el programa DACA proporciona protección temporal 
contra la deportación; y 
 

CONSIDERANDO QUE, La Corte Suprema de los Estados Unidos sostuvo en Plyer v. Doe (1982) 

que ningún distrito escolar público tiene una base para denegar el acceso de los niños a la 

educación basándose en su estatus migratorio, citando el daño que infligiría al niño y a la 

sociedad misma y los derechos de protección igualitaria de la Decimocuarta Enmienda; y 

 

CONSIDERANDO QUE, La migración a este país a menudo es propulsada por factores sociales, 

económicos, políticos y condiciones de la región nativa y los inmigrantes y sus familias tienen 

derecho a un trato compasivo y humano en este país; y 

 
CONSIDERANDO QUE, Garantizar que nuestras escuelas sean seguras y acogedoras para todos 

los estudiantes y sus familias facilitará la seguridad física y el bienestar emocional de todos los 

niños en el Distrito y es primordial para la habilidad de los estudiantes de triunfar; 

 

AHORA, POR LO TANTO, SE RESUELVE, que la acción del Presidente no cambiará de manera 

alguna la forma en que las Escuelas públicas de Highline sirve a los estudiantes; y  

 

SEA ADEMAS RESUELTO, Nuestras escuelas dan la bienvenida a todos los estudiantes y familias 

de todos los antecedentes y lugares de nacimiento. Esto no es sólo nuestra obligación moral, 

sino también nuestra obligación legal bajo la ley; y 

 

SEA ADEMAS RESUELTO, Las Escuelas Públicas de Highline no están de acuerdo con las acciones 
del Presidente y urge al Congreso a que apruebe inmediatamente una reforma migratoria que 
establezca un proceso para que los candidatos del DACA aspiren a la ciudadanía; y 

 

SEA ADEMAS RESUELTO, a fin de proporcionar una educación pública, independientemente 

del estatus migratorio del niño o miembro de la familia, en la ausencia de cualquier ley, 

regulación, ordenanza o decisión judicial federal, estatal o local aplicable, el Distrito deberá 

cumplir con la siguiente conducta: 

 
 El personal del distrito no debe investigar o registrar el estado de inmigración de un 

estudiante o miembro de la familia y de acuerdo con la Ley de Derechos Educativos y 

Privacidad Familiar ("FERPA" por sus siglas en inglés), no revelará, sin el consentimiento 

de los padres, el estatus migratorio de cualquier estudiante u otra información de 

identificación personal. 

 El Distrito deberá rechazar compartir voluntariamente toda información con agentes de 

inmigración en todos los aspectos del Distrito en la mayor medida posible bajo la ley. 



 El Distrito no entrará en acuerdos con agencias estatales u organismos de seguridad 

locales, ICE, o cualquier otra agencia federal para la aplicación de la ley federal de 

inmigración, excepto como lo requiere la ley. 

 El personal del distrito deberá tratar a todos los estudiantes equitativamente en la 

recepción  de todos los servicios escolares, incluyendo pero no limitado al programa de 

comidas gratis o a precio reducido, transporte e instrucción educativa. 

 

Y, SEA ADEMAS RESUELTO, que se envíen copias firmadas de esta Resolución No. 18-17 al 

Gobernador Jay Inslee, al Fiscal General Bob Ferguson y a la delegación del Congreso de los 

Estados Unidos del Estado de Washington, para asegurar que los puntos de vista y opiniones 

del Distrito escolar público de Highline sean conocidas y entendidas.  

 

ADOPTADO este día 20 de septiembre del 2017. 

 

 






